
 

1 

DECLARACIÓN DE LISBOA 
 

Las y los Defensores del Pueblo, Procuradores, Proveedores de Justicia, 
Comisionados y Presidentes de Comisiones Públicas de Derechos Humanos, 
reunidos en el VII Congreso Anual de la Federación Iberoamericana de 
Ombudsman (FIO), en la Ciudad de Lisboa, Portugal, del 18 al 20 de 
Noviembre de 2002, aprueban la siguiente DECLARACIÓN: 
 
1. RESALTAN el papel mediador de los Ombudsman para la inter-relación 

entre los ciudadanos y los poderes públicos, favoreciendo la solución de 
los conflictos.  

 
2. CONSIDERAN la buena administración como fundamental para la 

gobernabilidad, garantizando el pleno goce de los derechos y libertades 
fundamentales, con participación ciudadana y transparencia en la toma de 
decisiones, la rendición de cuentas y la responsabilidad de los servidores 
públicos. 

 
3. RECONOCEN la importancia del monitoreo y de la evaluación de políticas 

públicas, para garantizar que su diseño y ejecución estén bajo el marco 
del respeto de los derechos humanos. 

 
4. IDENTIFICAN que los problemas más frecuentes de las prestaciones de 

servicios públicos son el insuficiente acceso, las tarifas elevadas y la baja 
calidad de servicio, los que suelen originar conflictos entre las empresas 
estatales o privadas y los usuarios, y que los Ombudsman debemos 
asumir nuestro mandato constitucional y legal en la protección de los 
derechos humanos, en especial de los sectores más pobres. 

 
5. EXPRESAN que los procesos de privatización no deben menoscabar los 

derechos de las personas, cuya protección es responsabilidad del Estado.  
 
6. ENFATIZAN la recíproca relación entre derechos humanos y el Estado de 

derecho democrático, ya que no hay respeto a los derechos humanos 
fuera del sistema democrático y no es posible la perfección de éste sin 
respeto a tales derechos. 

 
7. REITERAN su firme apoyo para que la Corte Penal Internacional, de 

carácter permanente, comience cuanto antes a desarrollar su misión de 
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impartir justicia de forma global frente al genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra y agresión. 

 
8. SE COMPROMETEN a influir dentro de sus respectivos países para 

lograr la ratificación del Estatuto de Roma y, a los países que ya lo han 
hecho, para que adecuen su legislación interna y para que sus Estados 
no subscriban acuerdos bilaterales que tengan como objetivo sustraer de 
la competencia de la Corte a cualquier persona acusada de haber 
cometido alguno de los crímenes contemplados. 

 
9. REITERAN su condena de todas las formas del terrorismo, 

independientemente de sus móviles y SE SOLIDARIZAN con las víctimas 
y los pueblos que lo sufren, asumiendo que el combate contra el 
terrorismo debe hacerse en el estricto respeto al Derecho Internacional y 
a los derechos humanos. 

 
10. EXPRESAN preocupación por el creciente fenómeno migratorio, tanto 

dentro de América Latina, como entre continentes, consecuencia de la 
ampliación de la pobreza y, sobre todo, de la desigualdad de 
oportunidades de vida. SE COMPROMETEN a un papel más activo como 
promotores y protectores de derechos humanos, en una situación que 
implica especial vulnerabilidad, para hacer efectiva la tradicional 
solidaridad continental. 

 
11. RECONOCEN que el alto costo de la deuda externa la vuelve impagable, 

privando a los pueblos de Latinoamérica del derecho al desarrollo, a la 
suya autodeterminación económica y a un nivel de vida con dignidad 
humana. 

 
12. RECONOCEN la labor de la Comisión y de la Corte Interamericanas de 

Derechos Humanos, exhortando a los países miembros de la 
Organización de Estados Americanos para que las doten del presupuesto 
necesario para continuar su importante función de protección y promoción 
de los derechos humanos en el hemisferio.  

 
13. REITERAN, en el Día Internacional de la Infancia, la importancia del 

respeto a todos los derechos que corresponden a los niños, niñas y 
adolescentes.  

14. RESPALDAN la labor de la Defensoría del Pueblo de Colombia, 
desarrollada durante diez años en un contexto muy difícil por su alto 
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riesgo, marcado por el recrudecimiento del conflicto armado interno y las 
frecuentes y graves violaciones a los derechos humanos.  

 
15. APOYAN los esfuerzos del Procurador de los Derechos Humanos de 

Guatemala por crear una comisión para la investigación de cuerpos 
ilegales y aparatos clandestinos de seguridad, en cumplimiento del 
Acuerdo sobre Esclarecimiento Histórico, conjuntamente con los 
defensores no gubernamentales de derechos humanos.  

16. MANIFIESTAN su preocupación por la situación que actualmente 
atraviesa la República Bolivariana de Venezuela y RESPALDAN los 
esfuerzos de las partes intervenientes, incluyendo al PNUD, OEA y Centro 
Carter, para la obtención de una solución pacífica, democrática y en el 
marco constitucional.  

 
17. RECONOCEN la labor del Defensor del Pueblo de la Nación Argentina en 

defensa del derecho humano de propiedad vulnerado a partir de 
decisiones de política financiera y bancaria.  

 
18. RECONOCEN los esfuerzos de la Procuraduría para la Defensa de los 

Derechos Humanos de Nicaragua, la que ha iniciado una campaña 
internacional a favor de un comercio con justicia para los productos 
agrícolas que son la base de la economía en los países 
centroamericanos.  

 
19. APOYAN la labor que viene desempeñando la Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos en El Salvador y RECHAZAN 
cualquier acto tendiente a menoscabar su misión. 

 
20. SUBRAYAN la íntima conexión entre la imprescindible garantía de 

independencia de los Ombudsman y la necesaria dotación de recursos 
presupuestarios para el pleno cumplimento de sus funciones.  

 
21. REAFIRMAN la necesidad de crear o fortalecer los mecanismos 

institucionales especializados en la atención integral de los derechos de 
las mujeres, reconociendo con beneplácito la apertura de programa 
especiales sobre Derechos de la Mujer en Instituciones Miembros de la 
Federación.  

 
22. RATIFICAN su compromiso de incluir en todas sus actividades una 

perspectiva de análisis y reflexión sobre todas las formas de 
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discriminación, con énfasis en las condiciones y necesidades especificas 
de hombres y de mujeres, incorporando de esta forma el enfoque de 
género.  

23. EXHORTAN a los Parlamentos de Brasil, Chile y Uruguay para que creen 
en sus países la figura del Ombudsman, mejorando así las condiciones de 
funcionamiento de las instituciones democráticas y garantizando los 
derechos fundamentales de las personas, y APELAN para que en un 
futuro muy próximo sea designado el primer titular de la Defensoría del 
Pueblo de la República Dominicana.  

 
24. SALUDAN el acceso a la independencia de la República Democrática de 

Timor-Este y la FELICITAN por la consagración en su Constitución de la 
figura del Provedor de Direitos Humanos e Justiça.  

 
25. SALUDAN con beneplácito el nombramiento de Sérgio Vieira de Mello, 

como Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  
 
26. MANIFIESTAN su compromiso de apoyo recíproco entre las oficinas de 

Ombudsman a través de la cooperación horizontal.  
 
27. RECONOCEN el papel fundamental que los defensores de derechos 

humanos vienen desarrollando a favor del respeto de la dignidad humana 
y APELAN para que se les provean las necesarias garantías y recursos 
para su labor.  

 
28. AGRADECEN la presencia en la Asamblea General del recién-electo 

Presidente del Instituto Internacional de Ombudsman, Clare Lewis, 
Ombudsman de Ontario, Canadá, y del Secretario General de la 
Asociación para la Prevención de la Tortura, Mark Thomson.  

 
29. RECONOCEN la labor que desempeña el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos como Secretaría Técnica de la FIO, y su labor en la 
promoción y consolidación de la figura del Ombudsman en la región.  

 
30. MANIFIESTAN su reconocimiento por la ejecución del Programa Regional 

de Apoyo a las Defensorías del Pueblo de Iberoamerica, que se desarrolla 
con fondos de la Unión Europea y de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.  
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31. SALUDAN al Consejo Rector y al Comité Directivo de la FIO por su labor 
en la presente gestión.  

 
32. EXPRESAN su agradecimiento al Provedor de Justiça portugués, 

Henrique Nascimento Rodrigues, por la organización del VII Congreso y al 
Pueblo de Portugal por su hospitalidad y atención y MANIFIESTAN su 
complacencia de que estos acuerdos sean conocidos como 
DECLARACIÓN DE LISBOA.  

 
 
En la ciudad de Lisboa, Portugal, a los veinte días del mes de noviembre de 
2002. 


